
Quito, 22 de mayo del 2015 

CESION DE ACCIONES 

Comparece el señor Alfredo Patricio Grijalva Pabón y su cónyuge la señora 
Paula María Muñoz Peschken, quienes dejan expresa constancia, a través de 

este documento, de su voluntad de ceder a favor del señor Jorge Ernesto 
Grijalva Pabón la cantidad de setenta y nueve (79) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, que poseen, en la compañía 

VIABLE ASESORIA JURIDICA S.A. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos presentes, pasados y 

futuros; los cedentes no se reservan nada para sí y por ningún motivo. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General con el fin de que se dé 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 
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Quito, 22 de mayo del 2015 

Señor 
Jorge Ernesto Grijalva Pabón 
GERENTE GENERAL 
VIABLE ASESORIA JURIDICA S.A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Alfredo Patricio Grijalva Pabón, en calidad de accionista de la compañía VIABLE 
ASESORIA JURIDICA  S.A., en cumplimiento del Art. 189 de la Ley de 
Compañías, notifico a usted, para su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas, la siguiente transferencia de dominio de acciones de la empresa: 

CEDENTE: Alfredo Patricio Grijalva CESIONARIO: Jorge Ernesto Grijalva Pabón 
Pabón C.C.: 100122831-9 
C.C.: 100146011-0 NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NÚMERO ACCIONES: 79 
NÚMERO DE ACCIONES: 79 VALOR ACCION: US $ 1,00 
VALOR ACCION: US $ 1,00 FECHA CESION: 22 - MAY. - 2015 
FECHA CESION: 22 - MAY. - 2015 

Una vez realizada la inscripción correspondiente, solicito se notifique esta 
transferencia a la Superintendencia de Compañías de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 21 de la Ley de Compañías. 
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